

[image: ]


VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 06275/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06275/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06275/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, tocante a la temporalidad de la información que se ordena su entrega en la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del  Ayuntamiento de Juchitepec, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:

“Solicito amablemente el curriculum de los titulares de las siguientes áreas administrativas: Transparencia, UIPPE, Administración y recursos humanos, así como los recibos de nómina correspondientes a la primera y segunda quincena del mes de junio, adjuntando nombramiento oficial de cada una de las cuatro áreas en mención”. (Sic.)

Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta remitió archivos electrónicos CONT. SOL. 161 RH-SUB.pdf del cual se aprecia nombramiento, ficha curricular y recibos de nómina de la primera y segunda quincena de junio del año en curso del Subdirector de Administración; CONT. SOL. TRANSPARENCIA.pdf mediante el cual remitió el nombramiento y recibo de la segunda quincena de junio del presente año del encargado de la unidad de transparencia; y CONT. SOL. 161; UIPPE.pdf del cual se desprende un nombramiento y recibo de nómina de la segunda quincena de junio de este año del encargado de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.

Inconforme con la respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito en donde señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“Falta curriculum de los servidores públicos titulares del área de uippe y transparencia” (sic)

Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR al  SUJETO OBLIGADO y ordenar en su caso hacer la entrega de la versión pública en términos del considerando cuarto de la resolución de lo siguiente:

“1. Nombramientos o Formato Único de Movimientos de los Titulares de las áreas de Administración y Recursos Humanos.

2. Curriculum de los servidores públicos titulares del área de UIPPE, Transparencia, Administración y Recursos Humanos.

3. Recibos de nómina o Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, por concepto de nómina correspondientes a la primera quincena de junio de dos mil diecinueve de los Titulares de la UIPPE y Unidad de Transparencia.

4. Recibos de nómina correspondientes a la primera y segunda quincena de dos mil diecinueve de los Titulares de las áreas de Administración y Recursos humanos.

Acuerdo de Clasificación por motivo de la versión pública en términos de los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable..”

Es por ello que, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, difiero respecto a la temporalidad de la información ordenada dentro numeral 4 del resolutivo segundo.

Lo anterior obedece a que, al no especificarse el mes del cual se requiere la información, de la redacción se entendería que corresponde al mes de Enero de la presente anualidad; y el particular en su solicitud de acceso a la información pública señaló específicamente que la información que requería era la correspondiente al mes de junio del año en curso.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien comparto en términos generales el estudio de la resolución en comento, se emite VOTO PARTICULAR, puesto que se estima debieron haberse precisado las consideraciones expuestas en el presente voto, a fin de otorgar mayor certeza jurídica a éste de conformidad con lo señalado en el artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 06275/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el dos de octubre de dos mil diecinueve. 

YSM/ATU/LGMJ 
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